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30 de diciembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5618)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE CHIPRE
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Recursos Naturales y Medio
Ambiente
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Animales reproductores vivos, óvulos, esperma y embriones

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento
dimanante de la Ley Nº 41/91 sobre los Animales (37 páginas)

6. Descripción del contenido: Reglamento relativo a las prescripciones técnicas y los
controles relacionados con:

a) la importación de animales reproductores, óvulos, esperma y embriones;
b) la exportación de animales reproductores para satisfacer las exigencias de los

compradores;
c) el funcionamiento de los bancos de esperma/óvulos/embriones y la realización de

operaciones de transferencias de embriones/inseminación artificial; y
d) el reconocimiento de las sociedades cuyas actividades están relacionadas con la

reproducción.

Nota: En virtud de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales de Chipre, se concede
un trato preferencial a los animales reproductores y el material genético aprobados.
Esta legislación es similar a la que aplican los Estados miembros de la UE, con los que
Chipre desea armonizar sus políticas.
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7. Objetivo y razón de ser incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Fomentar el mejoramiento genético de los animales

8. Documentos pertinentes: Ley de Mejoramiento de los Animales Nº 41/91 (disponible
en griego)

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de enero de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de enero de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




